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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  
 

Ref.   C-332B/007-22 
Exp.:  A/SUM-024482/2022 

  

Registro: 
 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se acuerda la exclusión de la empresa 
AUTOESCUELA ABRIL S.L. de la licitación al contrato titulado ARRENDAMIENTO Y CARROZADO DE UNA 
BIBLIOTECA MÓVIL (BIBLIOBÚS) CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con lo 
que establece el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, atendiendo 
al informe técnico de fecha 13 de marzo de 2023, y a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte reunida el 15 de marzo de 2023, 
 

 
DISPONGO 

 

 
1. Excluir a la empresa AUTOESCUELA ABRIL S.L. por no acreditar suficientemente que cuenta con los 
medios comprometidos a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 
 
2. Devolver a AUTOESCUELA ABRIL S.L. la garantía definitiva, depositada en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, por importe de 20.661,16 euros, según acredita con resguardo de depósito número 
202355000906H de fecha 22 de febrero de 2023. 
 
3. Recabar la documentación al licitador siguiente por el orden en que hay quedado clasificadas las ofertas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público.   

 
 
 
 

 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

 
LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
 
 

 
Marta Rivera de la Cruz 
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